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Anexo IV
FORMATO EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PED

Información General (1)

Nombre del Estudiante Dual:  _______________________________________________________________
Nombre del Proyecto: _____________________________________________________________________
Periodo de realización: ____________________________________________________________________
	

Área en la UE (2)
	

Competencia disciplinar (3)
	

Actividades desarrolladas (4)
	

Producto evidencia (5)
	


Asesores (6)
	Nivel de desempeño (7)
	Retroalimentación (8)
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	Notable
	Bueno
	Suficiente
	Insuficiente
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Elaboró
___________________________________                       ______________________________________
(9) Nombre y Firma de AID 1                                                   (9) Nombre y Firma de AID 2

___________________________________                       ______________________________________
(9) Nombre y Firma de AID 3                                                    (10) Nombre y Firma de AED

Vo.Bo.
___________________________________                       
(11) Nombre y Firma del (de la) Jefe(a) del
Departamento
Recibe
___________________________________                        _________________________________________
(12) Firma del Estudiante Dual                                 (13) Nombre(s) y Firma(s) del (los) Docente(s)                                        r                                                                                                           Relacionado(s) con el PED




(14) Fecha del seguimiento: _______________________











Guía de llenado del formato del Anexo IV:

(1) Información General: Escribir los datos de identificación del Estudiante Dual, nombre del proyecto de educación dual y periodo de realización que corresponde al semestre.
(2) Área en la Unidad Económica: Espacio funcional organizacional de la unidad económica donde realiza las actividades del PED.
(3) Competencia Disciplinar: Se enuncia de manera clara, concreta y descriptiva la competencia disciplinar que se pretende que el (la) estudiante desarrolle como resultado de su proceso formativo en el desarrollo del PED y que corresponden a la asignatura que acreditará.
(4) Actividades Desarrolladas: Describir el conjunto de actividades que el (la) estudiante desarrollará durante el proyecto.
(5) Producto evidencia: Los documentos, archivos, fotos, diagramas que se le permitirán al estudiante usar para poder demostrar el cumplimento de la actividad y con esto validar la realización de la misma.
(6) Asesores:
· Interno: Docente del instituto tecnológico designado para brindar acompañamiento, asesoramiento y evaluación al estudiante dual en el PED.
· Externo: Persona de la unidad económica designado para brindar acompañamiento, asesoramiento y evaluación al estudiante dual en el PED.
(7) Nivel de desempeño: Se selecciona con una “x” el nivel de desempeño alcanzado por el estudiante, por cada una de los criterios a evaluar.
· Insuficiente. Enunciar las características de lo observable en la actuación del estudiante para que el logro del indicador de desempeño se considere insuficiente. Considerar que es el peor caso de desempeño.
· Suficiente. Enunciar las características de lo observable en la actuación del estudiante para que el logro del indicador de desempeño se considere que se encuentra en desarrollo; el estudiante es incapaz de desarrollar de forma autónoma el desempeño esperado, y requiere ayuda teórica, práctica, de indicaciones, etc.
· Bueno. Enunciar las características de lo observable en la actuación del estudiante para que el logro del indicador de desempeño se considere que representa un dominio bueno. Es el criterio de lo que, medianamente, el estudiante debe demostrar como para ejecutar el indicador de desempeño de manera autónoma, dando al menos el resultado esperado.
· Notable. Enunciar las características de lo observable en la actuación del estudiante para que el logro del indicador de desempeño se considere notable. Además de lo anterior, el criterio debe establecer qué elementos de valor agregado indican que el estudiante cumple con una actuación más allá de lo mínimo requerido.
· Excelente. Enunciar las características de lo observable en la actuación del estudiante para que el logro del indicador de desempeño se considere excelente. Además de lo anterior, el criterio debe establecer qué elementos de valor agregado indican que el estudiante excede una actuación mucho más allá de lo mínimo requerido.
(8) Retroalimentación: Comentarios, observaciones sugerencias que se emiten con el propósito de señalar las áreas de oportunidad en el desarrollo de la competencia, así como, para motivar y reconocer el desempeño alcanzado.
(9) Nombre y firma del (de la) AID N: Registra el nombre y la firma del (la) asesor(a) interno dual, que estará llevando el acompañamiento al estudiante, durante las actividades que desarrollará para la acreditación de la competencia disciplinar. En este formato se registran varias firmas, si son varios(as) asesores(as) internos duales, cada uno avala únicamente el apartado que está firmando, es decir una competencia disciplinar, si fuera el caso.
(10) Nombre y Firma del (de la) AED: Persona de la unidad económica designado para brindar acompañamiento, asesoramiento y evaluación al estudiante dual en el PED.
(11) Nombre y firma del (de la) jefe(a) de Departamento Académico(a): Nombre y firma del (la) jefe(a) de Departamento Académico responsable del PED o su equivalente en los Institutos Tecnológicos Descentralizados.
(12) Firma del Estudiante Dual: Enterado de conocimiento a la retroalimentación que se otorga al seguimiento del desarrollo del PED.
(13) Nombre(s) y firma(s) del (de la/los/las) Docente(s) Relacionado(s) con el PED: Docentes de las asignaturas asociadas al PED que pueden contar con experiencia profesional y capacitación en la(s) en área(s) afín(es) al giro del PED, que también podrían ser los AID del proyecto.
(14) Fecha del seguimiento: Día, mes y año en el que se realiza el llenado del formato.
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